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lII. Otras disposiciones
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 8 de junia de 1988. del Organismo
Nacional de Lalenas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinaciónfanadora y e/número comple-
mentario de los sorteos de Abono de Loterfa Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dios S, 6, 7Y 8 dejunio de 1988.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra
dos los dias S, 6, 7 Y8 de junio de 1988, se han obtenido los siguientes
resultados:

Ola 5 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 31, 39. 37, 48. 9, 47.
Número complementario: 44.

Ola 6 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 36. 31, 41, 28, 29, 20.
Número complementario: 24.

Día 7 de junio de 1988.
Combinación sanadora: 39, 10, 14, 11, 6, 47.
Número complementario: 36.

Ola 8 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 33, 21, 46, 48, 18, 3.
Número complementario: 22.

Los próximos sorteos, corres~ndientes a la semana número
23/1988, que tendrán carácter públIco, se celebrarán el día 12 de junio
de 1988, a las veintidós horas, y los dlas 13, 14 Y 15 de junio de 1988,
a las diez horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
LOterías YApuestas del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día sigUiente a la fecba del último de los sorteos.

. Madrid, 8 de junio de 1988.-El Director general, P: S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Gregario Máfiez Vindel.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de 29 de marzo de 1988, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras PUblicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Canarias, por el que se concretan las actuaciones protegi
bles en matuia de vivienda a que se refiere el Real Decreto
1494/1987, de 4 de diciembre.

Suscrito el 19 de febrero de 1988, el Convenio de Cooperación entre
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autó
noma de Canarias,

Esta Dirección General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del texto del expresado Convenio, que figura a continua
ción.

Madrid, 29 de marzo de 1988.,":,EI Director general, Alberto Valdi
vielso Cañas.

Coavenio de Cooperación entre el Ministerio de Obras P11:blicas y
Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Canarias, en el que se
c:oacretaIl las actuaciones protegibles en materia de vivienda a que se
refiere el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, y que se prevén
realizar en el año 19~ dentro del ámbito territorial de la Comunidad

Autónoma

En Madrid a 19 de febrero de 1988,
De una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu

Uuela, Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el excelentí·
sima señor don Ildefonso Chacón Negrin. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Agua de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente
Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN:

Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 8 de junio de 1988

Que por Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, sobre medidas
de financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las
Comunidades Autónomas podrán concertar convenios en los que se
concreten las actuaciones protegibles a que se refiere el citado Real
Decreto, que se prevea realizar cada año dentro del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, así como detenninar la cuantía de las ayudas
económicas directas de las contempladas en aquél, que deban aportar
ambas Administraciones, referidas al conjunto de actuaciones acogidas
tanto al régimen general como al especial.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes cláusulas:

Primera. Vigencia y duración del Convenio.-EI presente Convenio
se establece por término de un año y por tanto, su vigencia se extenderá
solamente durante el año 1988, 510 perjuicio de lo disl'uesto en los
apartados 4 y 5 del artículo 17 de la Orden sobre tramItación de las
medidas de financiación de actuaciones protegibles en materia de
vivienda establecidas en el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre.

Segunda. Programa de actuadones protegibles en el dmbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.-La Comunidad Autónoma fir
mante conviene para el presente año 1988, la realización de las
siguientes actuaciones protegibles acogidas al Real Decreto 1494/1987,
de 4 de diciembre:

l. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general, la
concesión de hasta 1.623 subvenciones personales o ayudas económicas
directas equivalentes a adquirentes de viviendas de nueva construcción
en orden a la obtención de subsidios de préstamos cualificados por parte
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial y sin Perjuicio de lo establCCldo en el artículo 5.3 del antes
citado Real Decreto, la calificación provisional de un máximo de 2.600
viviendas de nueva construcción.

113,486
92,746
19,576

206,608
176,721
79,299

316,298
66,124

8,911
58,899
18,983
17,377
18,160
27,875

940,374
80,701
90,632
91,945
82,383

137,331

Vendedor

113,202
92,514
19,528

206,092
176,279
79,101

315,508
65,958

8,889
58,751
18,935
17,333
18,114
27,805

938,026
80,499
90,406
91,715
82,177

136,989

Comprador
DivitllS convertibles

1 dólar USA .
I dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas .
1 marco alemán

100 liras italianas
1 fiorln holandés
1 corona sueca
1 corona danesa ...
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses

1 dólar australiano
lOO dracmas griegas

1 ECU .
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y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por
duplicado y a un solo efecto.

4. Libramiento de una cantidad inicial de 10.219.700 pesetas por
aplicación de los criterios recogidos en el anexo 11, en concepto de
subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de las
oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 153 de la Ley
General Presupuestaria. ..

Cuarta. Revisión de las aportaciones.-Los compromisos detemllna
dos en las cláusulas precedentes, podrán ser revisados y ajustados dentro
del segundo' semestre del presente año de mutuo acuerdo entre las
partes, en función del desarrollo efectivo de los mismos.

Quinta. Obligaciones de información por parte de la Comunidad
Autónoma.-<:On carácter mensual la Comunidad Autónoma firmante
deberá remitir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la información sobre
subvenciones a que se refiere la Orden sobre tramitación de las medidas
de financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda
establecidas en el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, con
arreglo al modelo recogido como anexo 1 del presente Convenio.

Sexta. Obligaciones de información por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.-El Ministerio, a través de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, remitirá igualmente con
carácter mensual a la DirecClón General competente de la Comunidad
Autónoma firmante, una relación de las ayudas públicas directas
concedidas, dentro del mes precedente, en el ámbito territorial de dicha
Comunidad y por cada una de las actuaciones protegibles.

3. En materia de rehabilitación, la calificación provisional de hasta
2.000 viviendas '110 edificios a rehabilitar, sea en régimen general o
especial sin perjwcio en este caso de lo establecido en el artículo 5.3 del
Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre. Se incluyen en esta cifra las
viviendas que fonnen parte de los edificios adquiridos por los promoto
res públicos a los efectos previstos en el artículo 8.0 del Real
Decreto 149411987. de 4 de diciembre.

Tercera. Ayudas económicas directas a conceder por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo.-Dentro de los limites establecidos por
la Orden de 1S de enero de 1988, y a la vista de las actuaciones
protegibles a realizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma firmante,
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se compromete a apoyar
dichas actuaciones con las siguientes ayudas directas:

1: . E~ lo referente a las actu~ciones acogidas al régimen Jeneral, la
substdiaC16n de préstamos cualificados concedidos a adqUirentes de
hasta 1.623 viviendas de nueva construcción de los que han sido objeto
de subvención por parte de la Comunidad Autónoma.

2. Con relación a las actuaciones protegibles del régimen especial:

a) La subsidiación de los préstamos concedidos a promotores
públicos y adquirentes, hasta 2.600 viviendas promovidas en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma firmante del presente Convenio.
.~) Hasta un r;náximo de 2:690 subvenciones a adquirentes de las

VIVIendas promOVIdas en este regtmen o a los promotores públicos que
destinen las viyiendas a arrendamiento.

,3. En lo referente a actuaciones protegibles en materia de rehabili
laC1ón:

a) La subsidiación de hasta 2.000 prétamos cualificados concedidos
a promotores usuarios de actuaciones de rehabilitación o adquirentes de
viviendas rehabilitadas en régimen especial.

b) La subvención de hasta 2.000 actuaciones de rehabilitació['l
Por el Ministerio

de: Obras PUblicas y Urbanismo

Por la Comunidad Autónoma

ANEXO 1

Relación de subvenciones concedidas al amparo del Real Decreto 1494/1987

Comunidad Autónoma: ...........................................................................................
Provincia: ..................................................................................................................
Mes: de 19 Hoja número .

Número de expediente Ré¡imen Nombre o ruón social

I
A~i=:s::re

DNI
Emplazamiento de la viviendade actuación del promotor • Cuanlla- elF (calle o localidad)

(1) - - - (miles
(2) (3) (3) - - de pesetaS)

(4) (S)

Notas:

(1) lDdiquese el número de la promoción o rehabilitación de 9,ue se tnlte.
(2) Exprácse el tipo de actuación (nueva construcción o, rehabilitación) y el régimen de la misma (Jenenil o especial).
(1) Se consignará el nombre y apellidos si es penana lislea o la fUÓn social en el CIoSO de promotores que actúen con denominación de tal naturaleza.
(4) IndíqUt'le el número del documento nacional de identidad o de la CIF en cada caso.
(S) Expliquese la ubicación de la vivienda objeto de la subvendón.

Madrid, 29 de marzo de 1988.-EI Director general, Alberto Valdi
vie1so Cañas.

Suscrito el 19 de iebrero de 1988, el Convenio de Cooperación entrp.
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autó
noma de Castilla·La Mancha,

ES13 DÍreccÍón General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del texto del expresado Convenio, que figura a continua
ción.

ANEXO 11
Criterios de distribución de subvenciones para oficinas de gestión y

asesoramiento de la rehabilitación
1. El 70 por 100 se distribuye en función del parque de viviendas

con antigüedad superior a quince años.
2. El 20 por 100, en función del número de certificaciones de

rahabilitación libre y protegida otorgadas durante el año.
3. El 10 por 100, en función del número de oficinas de gestión

existentes en la Comunidad 't su presupuesto anual.
4. En todo caso, se condiciona el abono de la subvención a que por

la Comunidad respectiva se justifique la inversión dada a las cantidades
recibidas durante el año anterior.

Si hubiere cantidades sin invenir, su impone se deduce de las que
le habrían de corresponder en el año.

Las cantidades que pudieran sobrar como consecuen~ia-de la no
inversión o justificación por pan.e de alguno o algunas Comunidades
Autónomas, se redistribuyen entre las restantes, de acuerdo con los
mismos criterios señalados al comienzo.

14242 RESOLUCION de 29 de marzo de 1988, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autóno~ade
Castilla-La 1\1fancha. por el que se concretan las actuacIOnes
protegibles en materia de vivienda a que se refiere el Real
Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre.


